
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para cons-
trucción de caseta prefabricada (centro de transformación),
en el municipio de Torrelavega, expediente número
E-A/39/04248.

Peticionario: «Electra de Viesgo I, SAU».
CIF: A-39450093.
Domicilio peticionario: Calle Medio, 12, 39003

Santander (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Saja.
Punto de emplazamiento: Barrio San Antonio de Ganzo.
Término municipal y provincia: Torrelavega (Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad

Solicitud de autorización para la construcción de una
instalación de una caseta prefabricada (centro de transfor-
mación) en la zona de policía de cauces del río Saja, en el
barrio San Antonio de Ganzo, término municipal de
Torrelavega (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en
el BOC, a fin de que, los que se consideren perjudicados
con las obras solicitadas, puedan presentar sus reclama-
ciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento de
Torrelavega, o en la Confederación Hidrográfica del Norte
(Comisaría de Aguas), avenida Calvo Sotelo, número 6,
escalera A, 4.ª derecha, 39071 Santander, donde estará
de manifiesto el expediente de que se trata para que
pueda ser examinado por quien lo desee.

Santander, 21 de mayo de 2001.–El secretario general,
PO, el jefe de Servicio, Alberto López Casanueva.
01/5784

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para ver-
tido de aguas residuales, en el municipio de Piélagos,
expediente número V-39-0447.

Expediente: V-39-0447.
Titular: «Construcciones Eugenio Nava Viar, S. A.»

(CENAVI).
Localidad: Oruña.
Término municipal: Piélagos.
Provincia: Cantabria.
Río/cuenca: Mijares/Pas.
El vertido cuya autorización se solicita corresponde a

las aguas residuales urbanas de 25 viviendas familiares,
con un volumen máximo anual de 11.315 metros cúbicos.

Las obras e instalaciones de depuración constan bási-
camente de los siguientes elementos:

–Desbaste de gruesos con rejilla de limpieza manual.
–Tratamiento biológico mediante sistema de fangos

activados de baja carga másica.
- Volumen del reactor biológico 19 metros cúbicos.
- Grupo soplante capaz de transferir un caudal nomi-

nal de aire de 33 metros cúbicos/hora.
–Decantador secundario.
–Recirculación de fangos.
–Arqueta final del control del vertido.
Lo que se hace público para general conocimiento por

un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en
el BOC, a fin de que, los que se consideren perjudicados
con las obras solicitadas, puedan presentar sus reclama-
ciones durante el indicado plazo en el Ayuntamiento de
Piélagos o en la Confederación Hidrográfica del Norte.

El expediente de vertido estará de manifiesto en la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del

Norte, paseo de Calvo Sotelo, 6-A, 4.º derecha, en
Santander.

Santander, 11 de junio de 2001.–El secretario general,
PO, el jefe de Servicio, Alberto López Casanueva.
001/6768

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, TRABAJO
Y COMUNICACIONES

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo del sector de Limpieza
de Edificios y Locales de Cantabria.
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Santander, 19 de junio de 2001.–El director general de
Trabajo, por delegación (Resolución de 11 de marzo de
1997), la jefa de Relaciones Laborales, María Josefa
Diego Revuelta.
01/7113

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para asistencia en la ejecución de
actuaciones de intervención y regulación de mercados
para la adquisición de bovinos de más de treinta meses
para su destrucción.

Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, para asistencia en la ejecución
de actuaciones de intervención y regulación de mercados
contempladas en el Reglamento (CE) 2.777/2000 y en la
Orden Ministerial de 28 de diciembre de 2000, para la
adquisición de bovinos de más de treinta meses para su
destrucción.

En Madrid a 7 de junio de 2001.

REUNIDOS
De una parte, la ilustrísima señora doña Elena de

Mingo Bolde, presidenta del Fondo Español de Garantía
Agraria, en virtud del Real Decreto 886/1999, de 21 de
mayo, por el que se dispone su nombramiento, y con las
atribuciones que le confiere el artículo 6, en relación con
la disposición adicional decimotercera, ambos, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999.

De otra parte, el excelentísimo señor don José Álvarez
Gancedo, consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud del
Decreto 78/1999, de 4 de agosto, por el que se dispone su
nombramiento, actuando en nombre y representación del
Gobierno de Cantabria conforme a las atribuciones que le
confiere el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 7 de junio
de 2001.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica sufi-
ciente para suscribir el presente Convenio de Asistencia y
cooperación y, a tal efecto,

EXPONEN
Primero: Que el Fondo Español de Garantía Agraria

(en adelante FEGA), en virtud de lo dispuesto en los
artículos 3 del Real Decreto 2.205/1995, de 28 de diciem-
bre, y 13.2 del Real Decreto 1.490/1998, de 10 de julio,
tiene asignadas las funciones de ordenación económica
de competencia estatal en relación con los productos y
mercados agrarios, las derivadas de su condición de orga-
nismo pagador de ámbito nacional de las ayudas FEOGA-
Garantía, en las que la Administración General del Estado
ostenta las competencias de resolución y pago, así como
la elaboración de normativa básica y la adopción de las
medidas de ejecución que le corresponden como orga-
nismo de intervención y regulación de mercados.

Segundo: Que la Comunidad Autónoma de Cantabria
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.9 del
Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado por LO
8/1981, de 30 de diciembre, tiene competencia exclusiva
en materia de agricultura, ganadería e industrias agroali-
mentarias de acuerdo con la ordenación general de la
economía.

Tercero: Que la especial situación de los recursos
humanos y medios materiales vinculados a las competen-
cias que corresponden al FEGA, en la Delegación del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, justi-
fica la solicitud de asistencia y cooperación a la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de dicha
Comunidad Autónoma, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley 30/1992, a fin de conseguir la mayor
eficacia en la consecución de los fines establecidos en las
normativas nacional y comunitaria reguladoras de la
adquisición de bovinos de mas de treinta meses para su
destrucción.

Cuarto: De conformidad con todo ello, ambas partes
acuerdan suscribir el presente Convenio de asistencia y
cooperación, que se regirá de conformidad con las
siguientes

CLÁUSULAS
Primera. Objeto.
El objeto del presente Convenio es el establecimiento

de las medios de colaboración entre la Consejería de
Ganadería, Agricultura, y Pesca, de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y el FEGA, que permitan la parti-
cipación de personal técnico o facultativo debidamente
cualificado, con un máximo a determinar por la citada
Consejería, para colaborar en la ejecución de actuaciones
que, en materia de control, corresponden a dicho
Organismo, en relación con las medidas de intervención
de bovinos de mas de treinta meses para su destrucción.

Segunda. Condiciones de la asistencia y cooperación.
La ejecución de las actividades anteriormente señala-

das se realizará bajo la dirección y supervisión del Área
Funcional de Agricultura y Pesca de la Delegación del
Gobierno en Cantabria u órganos que ejercen dichas fun-
ciones en virtud de la delegación de atribuciones confe-
rida por Resolución de la Dirección General del Fondo
Español de Garantía Agraria de fecha 2 de diciembre de
1997, por la que se delegan funciones en las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, publicada
en el BOE número 292/1997, el 6 de diciembre de 1997,
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